
1. Actividades a desarrollar: (obligaciones especificas) 
 

1. Elaboración de informes técnicos Diseñar, implementar, sistematizar y hacer seguimiento a 
estrategias de acompañamiento técnico y pedagógico que se implementen en materia de inclusión, 
metodologías flexible y ciclos de formación nocturna 
2. Ser enlace con cobertura para estimar la atención e identificación de niños en calidad de 
discapacidad  
3. Adelantar un plan de formación con los docentes de apoyo 
4. Articular con PTA el proceso de inclusión 
5. Demas acciones encargadas en la oficina, en apoyo al fortalecimiento de la calidad educativa en 
la secretaria de educación del departamento del Atlántico. 
 
Tiempo de Ejecución 
 

El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2021, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
 
Valor Total de la Propuesta 
 

Los honorarios que se proponen serán de  VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL  
PESOS ($26.565.000), incluyendo todos los impuestos directos o indirectos  

 
 
EUCARIS MARLENE  BORRERO  SALGADO 
No. 32.698.054 

Barranquilla D.E.I.P.,  SEPTIEMBRE 2021 
 
Doctor(a)  
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 
Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 
Yo, EUCARIS MARLENE  BORRERO  SALGADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
32.698.054 de BARRANQUILLA, me permito presentar a su consideración la propuesta de 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO. 
 

 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente 
aprobado por el supervisor. 
 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando 
que satisfaga las necesidades de esa entidad. 
 
Atentamente, 



Barranquilla D.E.I.P.,   SEPTIEMBRE 2021 
 
Doctor(a)  
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 
Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 
Yo, DIANA  DEL CARMEN  ARTEAGA  FILOMENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
32.670.370 de BARRANQUILLA, me permito presentar a su consideración la propuesta de 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO. 
 

1. Actividades a desarrollar: (obligaciones especificas) 

1. Apoyo en el diseño, desarrollo, implementación, sistematización y seguimiento a los procesos 
pedagógicos – socio emocional y motriz de los niños entre 5 y 8 años pertenecientes a los 
establecimientos educativos oficiales que le sean asignados, para garantizar la transición armónica 
de los procesos educativos. 
2. Apoyar mediante el acompañamiento pedagógico especializado para la práctica de aula y clima 
organizacional de cara a la atención integral y eficiente de la primera infancia inmersos los 
estudiantes con discapacidad en la revisión y acompañamiento de los PIAR, según lo establecido 
en la normatividad vigente. 
3. Aportar a las estrategias de desarrollo de las rutas inclusión y primera infancia desde el área de 
calidad educativa 
4. Las demás que le sean asignadas en razón a la necesidad que se presente en la Secretaría de 
Educación Departamental, para el apoyo de la misión y visión institucional 
 
Tiempo de Ejecución 

 

El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2021, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
 
Valor Total de la Propuesta 
 
Los honorarios que se proponen serán de  DIECIOCHO MILLONES CIENTO DOCE MIL 
QUINIENTOS  PESOS ($18.112.500), incluyendo todos los impuestos directos o indirectos  
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente 
aprobado por el supervisor. 
 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando 
que satisfaga las necesidades de esa entidad. 
 
Atentamente, 
 

 
DIANA  DEL CARMEN  ARTEAGA  FILOMENO 
No. 32.670.370 





Barranquilla D.E.I.P.,   SEPTIEMBRE 2021 
 
Doctor(a)  
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 
Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 

Yo, LEDDY ANN  LAZARO  QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 22.617.372 
de Soledad, me permito presentar a su consideración la propuesta de PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 

1. Actividades a desarrollar: (obligaciones especificas) 

 

1. Elaboración de informes técnicos, diseñar, implementar, sistematizar y hacer seguimiento a 
estrategias de acompañamiento técnico y pedagógico que se implementen en materia de inclusión, 
metodologías flexible y ciclos de formación nocturna. 
2. Ser enlace con cobertura para estimar la atención e identificación de niños en calidad de 
discapacidad. 
3. Adelantar un plan de formación con los docentes de apoyo. 
4. Articular con PTA el proceso de inclusión. 
5. Demas acciones encargadas en la oficina, en apoyo al fortalecimiento de la calidad educativa en 
la secretaria de educación del departamento del Atlántico. 
 
Tiempo de Ejecución 
 

El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2021, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
 
Valor Total de la Propuesta 
 
Los honorarios que se proponen serán  DIECIOCHO MILLONES CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS  
PESOS ($18.112.500), incluyendo todos los impuestos directos o indirectos  
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente 
aprobado por el supervisor. 
 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando 
que satisfaga las necesidades de esa entidad. 
 
Atentamente, 
 
 

 
LEDDY ANN  LAZARO  QUINTERO 
No. 22.617.372 



Barranquilla D.E.I.P.,   SEPTIEMBRE 2021 
 
Doctor(a)  
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 
Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.. 
 
Yo, LISDIANYS MARIA  CASTRO  CARRILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.047.229.606 de GALAPA, me permito presentar a su consideración la propuesta de 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO. 
 

1. Actividades a desarrollar: (obligaciones especificas) 
 

1. Elaboración de informes técnicos Diseñar, implementar, sistematizar y hacer seguimiento a 
estrategias de acompañamiento técnico y pedagógico que se implementen en materia de 
inclusión, metodologías flexible y ciclos de formación nocturna 
2. Ser enlace con cobertura para estimar la atención e identificación de niños en calidad de 
discapacidad  
3. Adelantar un plan de formación con los docentes de apoyo 
4. Articular con PTA el proceso de inclusión 
5. Demas acciones encargadas en la oficina, en apoyo al fortalecimiento de la calidad educativa en 
la secretaria de educación del departamento del Atlántico. 
 
Tiempo de Ejecución 
 

El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2021, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
 
Valor Total de la Propuesta 
 

Los honorarios que se proponen serán de  DIECIOCHO MILLONES CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS  
PESOS ($18.112.500), incluyendo todos los impuestos directos o indirectos  
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente 
aprobado por el supervisor. 
 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando 
que satisfaga las necesidades de esa entidad. 
 
Atentamente, 
 

 
 
LISDIANYS MARIA  CASTRO  CARRILLO 
No. 1.047.229.606 



Barranquilla D.E.I.P.,   SEPTIEMBRE 2021 
 
Doctor(a)  
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 
Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 
Yo, YUDYS DE JESUS  CARRASQUILLA  ANGUILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.129.534.836 de BARRANQUILLA, me permito presentar a su consideración la propuesta de 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO. 
 

1. Actividades a desarrollar: (obligaciones especificas) 
 

Acompañamiento pedagógico especializado primera infancia 
1. Diseñar, implementar, sistematizar y hacer seguimiento a los procesos 
pedagógicos socio emocionales y motrices de los niños entre 5 y 8 años, para garantizar la transición 
armónica de los procesos 
2. Realizar el acompañamiento pedagógico especializado para las practica de aula y el clima 
organizacional de cara a la atención integral y eficiente de la primera infancia. 
3. Demas acciones encargadas en la oficina, en apoyo al fortalecimiento de la calidad educativa en 
la secretaria de educación del departamento del Atlántico. 
 
Tiempo de Ejecución 
 
El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2021, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
Valor Total de la Propuesta 
 
Los honorarios que se proponen serán de  DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA  PESOS ($16.301.250), incluyendo todos los impuestos directos o 
indirectos  
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente 
aprobado por el supervisor. 
 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando 
que satisfaga las necesidades de esa entidad. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
YUDYS DE JESUS  CARRASQUILLA  ANGUILA 
No. 1.129.534.836 


